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Circular, número 7

El señor Director de la 6.a 
Zona de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles comunica 
a este Gobierno Civil lo si
guiente :

“Informo a V. E. que a par
tir de las 0 horas del día 15 del 
presente mes, deberán considerar
se en tensión todos los conducto
res y líneas pertenecientes a la de 
contacto en el trayecto ferrovia
rio comprendido entre las estacio
nes de Venta de Baños a Mi
randa de Ebro, ambas inclusive, 
incluso las vía? y cables de to
das las estaciones. Lo que comu
nico a V. E. a fin de que pue
da avisar a los Alcaldes de los 
términos afectados.”

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los Ayun
tamientos de esta provincia y del 
público en general-

Burgos, 7 de junio de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

6IPUTACI0H PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales por sucesores de Tibur- 
cio Santa.maría. vecinos de Bur
gos, contratistas del suministro 
de telas para el Hospital Pro
vincial, se concede un plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el '"Boletín Ofi
cial-' de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la ci
tada devolución, puedan formu
lar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigibie 
al contratista por razón del con
trato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 6 de junio de 1968. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

2689.-122,00  .

giwideiícias
tí U í g O 8

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno 
de la ciudad de Burgos,

Por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instan
cia de Ignacio Palacios S. A., 
domiciliado en esta ciudad, con
tra Radio y Televisión Lezama, 
de Belorado, en la persona de 
doña María Pilar Lezama, co
mo propietario de la misma, se 
ha acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, 
los bienes que a continuación se 
expresan con la valoración que 
se contiene y condiciones que asi
mismo se indican, y para cuyo 
acto se ha señalado el día 26 de 
los corrientes, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Bienes que se subastan
1. Cuatro cocinas de butano 

con faldón de dos fuegos, mar
ca S-A.C., S. A., valorada ca
da una de ellas en 650 pesetas.

2. Otras cuatro cocinas de 
la misma marca y modelo con 
tres fuegos, valoradas en 825 
pesetas cada una.

3. Cuatro medias cocinas de 
la misma marca, de dos fuegos, 
valoradas en 750 pesetas cada 
una.

4. Siete calentadores de la 
misrrja marca, de cinco litros, 
con sus accesorios, valorados ca
da uno ele ellos en 1.050 pesetas.

5- Dos estufas referencia 
R. 47, de catálisis de butano, 
también valoradas cada una en 
1.500 pesetas.

6. Una estufa de referencia 
K 18. de catálisis de butano, 
valorada en 2.450 pesetas.

7. Una estufa infrarrojos 
Far. vajernda en 800 pesetas.

8. Cinco estufas infrarrojos. 
Rama. valorada cada una

¿e ellas en 1.700 pesetas-
Condiciones

1 ,a Que para tomar parte en 
la subasta es requisito indispen
sable que los licitadores consig
nen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diéndose hacer a calidad de ce
der a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acta de remate.

3. a Que los bienes embarga
dos se encuentran en poder del 
depositario nombrado, don Mo
desto Márquez, como represen

6U
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tante de la Entidad Ignacio Pa
lacios S A., donde podrán ser 
¿xammados.

Dado en Burgos, a cuatro de 
junio de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Magistrado Juez, 
José Luis Olías Grinda.— El 
Secretario, Damián Pascual-

2717.-391,00

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado - Juez 
de Instrucción número dos de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, en providencia dictada con 
esta fecha en la ejecutoria de las 
diligencias preparatorias número 
200 de 1966, por daños, contra 
Jacques Verheylesonne, de 37 
años de edad, casado, represen
tante, natural de Waregem y ve
cino de Ostende (Bélgica), se re
quiere por medio de la presente 
a dicho penado, para que en tér
mino de ocho días, haga efectiva 
la indemnización de cuarenta 
mil novecientas noventa y cinco 
pesetas, a que fue condenado 
por sentencia de 30 de abril úl
timo, así como para que presen
te el permiso de conducir, con el 
fin de cumplir la pena de priva
ción por un mes a que fue con
denado en dicha sentencia, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial’’ de esta pro
vincia. para que sirva de reque
rimiento al penado arriba indica
do, expido la presente que firmo 
en Burgos, a tres de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Joaquín Juárez-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

De conformidad con lo acor
dado por el limo Sr. Magistra
do Juez de Instrucción núm. dos 
de la' ciudad de Burgos y su 
partido, en la ejecutoria de la 
causa de las diligencias prepa
ratorias de la Ley del Automó
vil, número ¡42 de 1966, por 
infracción de dicha Ley, contra 
Agustín García Herrero, cuyo 
domicilio últimamente lo tuvo 
en esta ciudad, calle San Fran
cisco, y actualmente en ignora

do paradero, se le notifica por 
medio de la presente, que con 
fecha 15 del actual, la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de 
esta ciudad, dictó sentencia con
denatoria contra el mismo, con
denándole por un delito de hur
to de uso v otro de conducción 
ilegal a cinco mil pesetas por 
cada uno de ellos, con arresto 
sustitutorio en caso de impago, 
a razón de un día por cada dos
cientas cincuenta pesetas que de
je de satisfacer, requiriéndole por 
medio \ de la presente, para .que 
en término de ocho días, haga 
efectivas dichas sumas, pues de 
no verificarlo le parará. el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Burgos, a tres de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
ocho.— El Secretario, Joaquín 
Juárez.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos, por medio 
del presente hace saber,

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que re
frenda penden actuaciones de jui
cio de cognición número 89 de 
1968, sobre reclamación de cua
renta y un mil novecientas trein
ta y nueve pesetas con ochenta 
y un céntimos, en ei que figura 
como actor la Entidad Mercan
til “Hijos de Donaciano Martí
nez, Sociedad Regular Colecti
va”, domiciliada en Burgos, 
Avenida del Cid, 76, represen
tada por el Procurador don Eu
genio Gutiérrez Diez de Bal- 
deón y dirigida por el Letrado 
don Miguel-A n g e 1 Manzano 
Gómez, y como demandada la 
Entidad denominada “Coopera
tiva de Funcionarios”, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en 
Burgos, Laín Calvo, numero 37, 
que ha sido declarada en rebel
día; y en cuyo procedimiento se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal:

“Sentencia. En Burgos, vein
ticuatro de mayo ele mil novecien
tos sesenta y ocho.:—Vistos por 
el señor don Manuel Mateos 
Santamaría. Juez Municipal nú
mero uno de esta Ciudad, los 
presentes autos de juicio de cog

nición, sobre reclamación de can
tidad, cuantía 41.939,8 i pesetas, 
tramitado en este Juzgado con el 
número 89 del presente año e 
instado por el Procurador don 
Ejugenio Gutiérrez Diez de Bal
deen en nombre y representación 
de la Entidad Mercantil Hijos 
de Donaciano Martínez, Socie
dad Regular Colectiva ”, domici
liada en Burgos y dirigida por 
el Letrado Don Miguel-Angel 
Manzano Gómez, contra la En
tidad denominada “Cooperativa 
de funcionarios”, cuyo último do
micilio conocido fué en el número 
37 de la calle de Laín Calvo, 
de esta ciudad, y que ha sido 
declarada en rebeldía; y

Fallo: Que estimando en to
das sus partes la demanda inter
puesta por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal- 
deón, en nombre y representa
ción de la Entidad Mercantil 
‘ Hijos de Donaciano Martínez, 
Sociedad Regular Colectiva”, 
contra la Cooperativa de Funcio
narios, debo de condenar y con
deno a la referida Cooperativa a 
que, tan pronto sea firme esta re
solución, abone a la Entidad 
Mercantil actora la cantidad de 
cuarenta y un mil novecientas 
treinta y nueve pesetas con ochen
ta y un céntimos reclamadas en 
la demanda; y con imposición a 
la Cooperativa de Funcionarios 
demandada de las costas proce
sales. Así por esta mi sentencia, 
que por rebeldía de la Coopera
tiva demandada le será notificada 
mediante edictos que se publica
rán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a no 
ser que por la parte actora se 
solicite dentro del quinto día la 
notificación personal,_lo pronun
cio, mando y firmo. E) M. Ma
teos.—Firmado y rubricado. Es
tá el sello del Juzgado-

Y para que sirva de notifica
ción a la tan repetida Coopera
tiva y luego de hacer constar que 
la sentencia referida fue publi
cada en el mismo día de su fe
cha, doy el presente, para su in
serción en el “Boletín Oficial 
de esta provincia, en Burgos a 
tres de jumo de mil novecientos 
sesenta y ocho.—-El Juez, Ma- 
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.nuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario, Francisco Zamorano.

2690.—498,00

Áranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de 
Aranda.de Duero y su partido 
dando cumplimiento a carta or
den de la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos, dimanante de 
las diligencias preparatorias nú
mero 1Q2/1966. contra Jakokob 
Herwartz, vecino de Wurselen 
(Alemania), calle Sebastiannu- 
tv, número 1 7, ha acordado por 
providencia de esta fecha, citar 
por medio de la presente a dicho 
inculpado ante la lima Audien
cia Provincial de Burgos, para 
que comparezca el día 21 de ju- 
nio y hora de las oncejde su ma
ñana, a las sesiones del juicio oral 
de las diligencias preparatorias 
antes expresadas, apercibiéndole 
que, de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere Ju
rar en derecho.

Y para oue tenga lugar la ci
tación acordada, libro la presen
te oue firmo en. Aranda de Due- 
ro, a uno de junio de mil nove
cientos sesenta 'tr ocho.—El Se
cretario Indicie1. F„.
rrero.

Hnmios 0 fichúes
ministerio de agricultura

BííoceIób Eeaerai da Colonización
y flrteíióii Rural

Instituto Nacional de Coionización

Aprobada la liquidación del 
contrato para el programa de 
exploración de aguas subterrá
neas en España, primera y se
gunda fase, que afecta a la pro
vincia de Burgos, se hace públi
co que, seguidamente, se inicia 
el expediente de devolución de 
HMiza definitiva a la Sociedad
Aero-Service Corporation”, de • 
uadelfia, U.S.A., con objeto 
e facilitar a los organismos que 

sean competentes o las personas 
que, estén legitimadas al efecto la 
iniciación de procedimientos ten- 

entes al embargo de la garantía, 

todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1099/ 
1962, de 24 de mayo.

Se hace constar que la indica
da fianza definitiva está depo
sitada en la Caja General de 
Depósitos de Madrid-

Madrid, 25 de abril de 1968. 
El Subdirector general, Odón 
Fernández Lavandera.

Comisada fie Ayos ael Bro
Habiéndose formulado la peti-cicH 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: 
D. Melchor Ruiz-Bravo Ruiz-

Domicilio en Bustillo de Vi- 
llarcayo (Burgos).

Cantidad de agua que se pide: 
60.000 litros-hora.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Laguna existente en el 
arroyo Los Huertos, en su con
fluencia con el río Trueba.

Términos municipales en que 
radican las obras: Aforados de 
Moneo (Burgos)

Destino del aprovechamiento: 
Riego de una finca de su pro
piedad, denominada "Las Lla
mas.

De conformidad -con lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de TI de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras de! día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado’’.

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi- 
Avda. del General Mola, núme
ro 28, Zaragoza, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a eme 
-•■e refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 

de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que prés- 
cnbe dicno artículo, que será suscrito 
por los mismos.

Zaragoza, 30 d e abril d e 
1968.— El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

1 . híXí'd ÜÉ bMKtfte
Por don Javier Ortiz, se ha 

solicitado del Excmo Ayunta
miento licencia para instalar un 
depósito de gas propano, en el 
nuevo restaurante municipal de 
Fuentes Blancas.

Para dar cumplimiento a lo dis» 
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 

! la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 

; efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 27 de mayo de 1968. 
El Alcalde, P. D.. El Teniente 
de Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Altabie
La Corporación Municipal 

que presido, en sesión de fecha 
20 del actual, en uso de com
petencia que la atribuyen los ar
tículos 44 y siguientes del Re
glamento de Bienes de las En
tidades Locales de 27 de mayo 
de 1955, en relación con el 101- 
b-107-d-y 182 al 199 ambos in
clusive del Texto Refundido de 
la Ley de Régimen Local, acor
dó por unanimidad, promover y 
ejecutar el deslinde de un lote de 
parcelas rústicas que la pertene
cen en dominio pleno, y que son 
las que relaciónanse, a continua
ción.

1.a En la Olmeda, de 52,50 
áreas, linda al norte,' Valladar; 

Aranda.de
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sur, Pilar de Santiago; este, He
rederos de Pablo Cueva, y oeste, 
Antonio A r n a i z, Inscrita en 
R, Propiedad, al romo 909 li
bro 16,. folio 157, Fea. 1501.

2.a En Vaidajo, dg 52.50 
áreas, linda al norte, camino; sur, 
Herederos de Gregoria Alón- 
so; este, Pablo Cueva, y por el 
oeste, Angel Orive, inscrita al to
mo .909, libro 16, folio 158, 
Fea. 1502.

- 3.a Era del Prado, de 7
áreas, qué linda al norte y sui, 
camino; este, Crescendo Medi
na, y oeste, Tomás Arnaiz- Ins
crita al tomo 909, libro 16, fo
lio 159, Fea 1503.

4. a En la Fuente, de 26,25 
áreas, linda al norte, camino; sur, 
Crescendo Medina; este, Huer
tas y José Gadea, oeste, cami
no de las Presas. Inscrita en el 
tomo 909, libro 16, folio ¡60, 
Fea. 1504.

5. a Cañucares Montero, de 
33,60 áreas, que linda al norte, 
Magdalena Arnaiz; sur Anice
to Cantera; este, Victoriano Ar
naiz; y oeste, camino. Inscrita 
en tomo 909, libro 16, folio 162, 
Fea. 1506.

6 a En Quintanas Montero, 
de 23,80 áreas, que linda al 
norte, Enrique del Rio; sur, ca
mino; este, camino para Trevia- 
na, y oeste, Hilario Cantera. Ins
crita al tomo 909, libro 16, fo
lio 163, Fea 1507.

7. a En Montero, de 66,50 
áreas, linda al norte, José Ga
dea, y otros; sur, Aniceto Can
tera ; este, Sres. Ríos, y oeste, ca
mino. Inscrita al tomo 909, libro 
16, folio 164, Fea. 1508.

8. a En las Campas-Cañada 
Tefrejano, de 3 h 43 áreas, lin
da al norte, Demetrio Santama
ría: sur, el mismo; este, Enrique 
del Río, y oeste, Ruperto San
tamaría. Inscrita al tomo 909, 
libro 16, folio 166, Fea 1510.

9 a En F u e n t e Grande, de 
1 hectárea, linda al norte, carre
tera; sur, Arroyo y Fuente 
Grande; este, Luis Canteras, y 
Sres. de Rios, y oeste, arroyo, y 
José Gadea. Inscrita al tomo 
909, libro 16, folio 167, 
Fea 15511.

10. En Cuesta Palo Mata- 
lambre, de 33,60 áreas, linda al 
norte, carretera de Valluércanes; 
sur, pamino de las Pilas; este, 

José Gadea, y oeste, Sres. Rios. 
Inscrita al tomo 909, libro 16, 
folio 168, Fea. 1512.

11. En Cuesta Raposo, de 
80 áreas, linda al norte, Valla
dar y Sres- de Rios; sur, Julián 
Cantera; este, Miguel Montejo, 
y oeste, Ismael Alonso. Inscrita 
en tomo 909; libro 16, folio 172, 
Fea. 1516.

12. En Camino de Haro, de 
15 áreas, linda al norte, camino; 
sur, Arroyo; este, camino y Ju
lián Cantera, y oeste, arroyo y 
Benjamín Gadea. Inscrita al to
mo 909, libro 16, folio 173, 
Fea. 1517.

Que la diligencia de deslinde 
y apeo, dará comienzo el día 
14 de agosto a las diez de la 
mañana, en la parcela denomi
nada “La Olmeda”, reseñada en 
primer término de este anuncio, 
y podrán concurrir a la misma, 
los titulares colindantes, conside
rándose a quienes ostenten el do
minio pleno, excepto cuando exis
tiere separación del dominio útil 
y del directo, en cuyo caso, po
drán asistir ambos, y presentar a- 
la Corporación cuantos documen
tos estimaren conducentes a la 
prueba y defensa de sus derechos 
hasta veinte días anteriores, al 
comienzo de las operaciones, 
pues transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá documento, ni 
alegación alguna.

Si el apeo no pudiera termi
narse en una sola jornada, pro
seguirán las operaciones durante 
las sucesivas, sin necesidad de 
dé nueva citación, y contra el 
acuerdo aprobatorio del deslinde 
cabrá recurso contencioso - admi
nistrativo, si se adujeran infrac
ciones de procedimiento.

¡ Dado en Altable, a 31 de 
: mayo de 1968. — El Alcalde, 
! Carmelo Cueva.

i Ayuntamiento de Rubena
; Por don Fernando Sánchez 
i Pérez, en nombre y representa- 
í ción de VELOGAS S. A., con 
¡ domicilio social, Rodríguez San 
i Pedro 2, Madrid 15, ha solici- 
> tado de este Ayuntamiento la 
¡ instalación de una Estación de 

Servicio de tercera categoría, en 
j el kilómetro 248,750 de la ca- 

rretera N-l, enclavados déntro 
de este término municipal del

¡ Ayuntamiento de Rubena, di
cha instalación se realizará de 

: acuerdo con los proyectos que 
obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento siéndole^ necesario 

¡ al _ solicitante según la vigente 
Reglamentación para el Suminis
tro y Venta de Carburantes y

i Combustibles objeto del Mono-
■ polio de Petróleos, la correspon

diente autorización de este Avun-
i tamiento-
; Para dar cumplimiento a lo dis.
■ puesto en el apartado a) del número 
; dos del artículo 30 del vigente Re

glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe, 
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" ¿e la 
provincia, para que quienes se" consi. 
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable.

: cer, puedan formular las observació. 
' nes que estimen pertinentes, a cuy» 
; efecto se hace saber que el, expedien- 
; te que se instruye, con motivo de la 

indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este

: Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Rubena, 4 de mayo de 1968. 
El Alcalde, Mariano Castilla.

2.685.-214,00

ámelos PartlcMlares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Por don Cipriano Ortega^ 
Sainz, se ha solicitado el duplica
do de la libreta 138 de la Oficina 
de Medina de Pomar, de la que 
es titular en unión de doña Ma
ría Cruz Zorrilla López.

Plazo de reclamaciones: 30 
días.

2693.-52,00

ANUNCIO
Extravío de una vaca, color 

castaño de 10 a 12 años. Avisar 
a Félix Ruiz de Quintanilla Río 
Pico.

Imprenta Provincial


